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III.  ADMINISTRACIÓN loCAl

AyuNTAMIeNTo De SANTA CRuz De lA SAlCeDA

Para general conocimiento se hace público que el Pleno de este Ayuntamiento, en

sesión del día 22 de julio de 2011, acordó, por unanimidad de sus miembros, la aprobación

del proyecto básico y de ejecución de la ampliación de Museo de los Aromas. Fase II en

Santa Cruz de la Salceda, por un importe de 162.000,00 euros, redactado por el Arquitecto

don Alberto López Ramos. Lo que se expone al público durante un plazo de quince días,

para que puedan presentarse ante esta Corporación las reclamaciones y alegaciones que

se estimen oportunas. De no presentarse ninguna se considerará definitivamente aprobado.

En Santa Cruz de la Salceda, a 18 de agosto de 2011.

El Alcalde,

Juan Manuel Gil Iglesias
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